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INTRODUCCIÓN

Oeisí la totalidad de las Investigaciones acerca de los efectos del sistema elec
toral sobre el sistema de partidos parecen asumir: "que todos los distritos

tienen un número de escaños proporcional al número de electores" (Taagepera

y Shugart, 1989, p. 14). liste supuesto implícito se acomoda bien al imperati

vo normativo democnttico del principio: "una persona, un voto", esto es que

las preferencias individuales deben recibir igualdad de trato (Dalí!, 1971,

p. 15). En otras palabras, que ios votos se cuenten Igual y que ninguna prefe
rencia electoral distrital est:! sobre o sub-representada.

La realidad política, en cambio, nos revela que ello constituye más una

excepción que una regla. Un conjunto sustantivo de países democráticos no

asignan los escaños siguiendo un criterio "demo-orientado;"' por lo tanto, es
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más frecuente encontrar sistemas electorales que contemplan algún tipo de
sobre y sub-representación de sus distritos electorales. A este fenómeno se le

denomina malapportionment y e.xiste cuando "las unidades geográficas tienen

un número de bancas legislativas que no es proporcional a su población"

(Monroe, 1994, p. 138)-. El malapportionment implica la ponderación del voto

de los ciudadanos, al otorgar un mayor peso relativo representati\-o a los par

tidos cuyos electores se concentran en distritos sobre-repre.sentados.

La e.xistencia de este fenómeno implica, en alguna medida, que se pondera

el voto de los ciudadanos al otorgar un mayor peso representativo a los partidos

cuyos votos se concentran en distritos sobre-representados. En ese sentido, se

señala que la ponderación de los votos constituye un indicador de "elecciones

injustas" (Samuels y Snynder, 2001) o de "inequidad electoral" (Monroe,

1994). A pesar de ser pocos los investigadores que han considerado este fenó

meno, la mayoría de ellos, pueden ser reunidos bajo la etiqueta del "consenso

negativo" que ve en la sobre-representación un fenómeno pernicioso

(Mainwaring, 1999; Nohlen, 1994; Monroe, 1994, entre otros). Con ello se abre

un delicado debate normativo acerca de si la igualdad del voto es un elemento

decisivo del régimen democrático.

Independientemente de las ventajas o desventajas relativas que la sobre-

representación ofrece a cada partido, parece plausible hipotetizar de que al

producir ventajas en algunos partidos la "sobre-representación distrital" :ifec-

ta al número de partidos que ingresa en la legislatura. Demostraré que su

instrumentación puede facilitar el ingreso de un mayor número de partidos en
la legislatura, inclinando al sistema electoral en la dirección de un perfil de

"permisividad" mayor; a pesar de que normativamente implique una tensión

con el principio "una persona, un voto". Mi perspectiva, en cambio, sostiene

que si lo que se desea es mejorar la representación de las minorías, la sobre-

repre.sentación distrital puede ser un instmmento poderoso para alcanzar ese

• Al fin.ii del irabajo ju.stif¡co por qué el concepto en inglés porta una connotación negativa innecesaria,
ndemás de errónea. Por eso. he preferido hacer referencia a este fenómeno eonio una situación de "repre
sentación pondenida" o de "ponderación distrital del voto" y he utilizado cl término de "sobre-reprc-
scntnción disirit;d". Gib.son, Calvo y Faietti (1998) t.amhién han evitado ei uso del término nnilttp¡>orci<m-
mcnt por razones parecida.s, y utilizan el término ¡nxT-reiircscntation (sobre-representación). Considero
que es un buen punto evitar el término con el prefijo "mal".
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fin, a partir de ponderar tos votos, aun cuando ello irrite la relación entre votos
y escaños de algunos partidos.

PERMISIVIDAD Y RESTRICTIVIDAD

Los sistemas electorales pueden clasificarse bajo diferentes criterios, y sobre esta

cuestión se han dedicado la mayoría de los especialistas (Sartori, 1986; Nohlen,

1994, Lljphart, 1994, entre otros). Sin invalidar las clasificaciones ampliamente
conocidas, una posibilidad es ordenarlos de acuerdo a su grado de permisividad o

restricti\idad. En forma muy sintética, los "sistemas restrict¡\'os" son aquellos

cuyos mecanismos y resultados otistaciilizan el acceso a un mayor número de par

tidos a la legislatura, mediante instrumentos legales como las barreras electorales
altas, magnitudes de distrito pequeñas o fónnulas electorales de reparto niayori-
tario. Por el contrarío, los "sistemas permisivos" son aquellos que facilitan el acce

so a un mayor número de partidos a la legislatura, por lo general poseen barreras

electorales bajas o inexistentes, magnitudes de distrito grandes y fórmulas de

reparto de tipo proporcionaF. De este modo, la función analizada de los sistemas

electorales reside en que "permiten" o "restringen" el ingreso a la li^slatura de

los partidos que ya existen en la arena clecturaF.

La sobre-representación distrital produce un efecto de permisividad, en el
proceso de conversión de votos en escaños. Hay que resaltar, que este tipo de

efecto sobre el número de partidos legislativos ayuda a entender porqué se

pactan o toleran ciertos niveles de sobre-representación distrital en algunos

' La cl.isiricocidn propuesu) por Sartoii < I9H6) puvJc rvsuluir similiir. Sartori clasiñca a los sbtemos
electorales en función de un continuo fucnunlóbil. .Sc^n mi clasificación los sistemas restrictivos coin
cidirían con lo* fuertes, mientras que los permisivos con los débiles. En esta distinción conceptual reside la
gran difcrvnci.i entre una y otra dosificación. Mientras pnra Sartori los que no producen efectos, son débiles,
para mi son pennisivos. b cual supone un efecto. I'or et utro lado, los sistemas restríctlvos no son más
fiicrtes sino que restringen el in^s» de los p.inidos ii In Ivglslnturn.
' Ln pregunta que nqui nn se pretende responder es si los slsieiims electorales determinan el número de

partidos i|ue compilen en t,il arena electoral, lo que remite a los "efectos psicológicos" (Duvcrger, 1951) o
í(is((ifi;^cvis(Kae, l%7)dc los sistemas electorales. Los sistemas electorales también poseen efectos estruc-
luradores a largo plazo sobre la competencia purtidiirla, canto en el votante (voto cstraié^co) como en los
partidos (coordinación estraié^ca) para una ampliación ver Cox (1097).
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países. La misma puede ser una función de la heterogeneidad social, territorial y

política. De este modo, la utilidad de la sobre-representación distrital reside en

permitir la representación de algunos partidos que de otra forma no podrían

estar representados.

En nuestros días nos encontramos con que los estudios comparados de los

efectos de la sobre-representación distrital son casi ine.xistentes® y no se ha

analizado su impacto sobre el .sistema de partidos y la desp^oporcionalldad^

No en vano Gnllagher (1991) ha resaltado que ello: "no ha sido estudiado sis

temáticamente, pero ha sido significativo en algunos paíse.s" (Galiagher, 1991,

p. 45). El presente trabajo tiene como objetivo exponer los resultados de un
estudio sistemático sobre la relación entre sobre-representación distrital,

número de partidos y desproporcionalidad, resaltando sus ventajas y cuestio

nando sus más consensuados aspectos negatit'os.

NÚMERO DE PARTIDOS

De acuerdo con la mayoría de las in\'estigaciones, sabemos que cuanto más

grande es la magnitud de distrito (m) mayor es la probabilidad de que el

número de partidos con representación sea elevado (Rae, 1967; Taagepera y

Shugart, 1989, p. 114; Cox, 1997, p. 174). En otros términos, cuanto más

escalios en competencia hay (bajo una fórmula de reparto proporcional)

mayor es la probabilidad de que más partidos obtengan al menos un escaño.^

En este mismo sentido, Taagepera y Shugart (1989) han resaltado la centrali-

* Hay desüe luego muy pocas excepciones. I'or citar nigiiiins de ¿sias: Bflliiiski y Youiig ( Galiagher
(IQOI), Monroe (1094), Groíman, Ki>eizlcyDrumeII(]997),8ijniuclsySnyder (en prensa), y en cierta forma
Glhson, Cnlvu y Fiitetil ( Más allti de Estados Unidos, uno de tos pulses (|uv Im generado miis estudios
sobre «sie fundmctui ha sido España. Sin embargo, la mayoría de las (rat>ajos coiisisien en nn.illsis del caso

e-spañol antes que las comparaciones cstadisilons sistcmñilcas y en realidad el aliordaje es completamente
residual. Por mi parte, he rciillzado estudios para el caso de Brasil (Ikynoso, 2111)11 y Aigcntlna (Rej-noso,
1999) y en la actualidad me cticucniro explorando el caso de Mdxico.

" t.ii excepción es Ltjphart (1994) pero sus resultados son negativos.
'Sobre la validez de asta proposición hay innunicrahlcs demostraciones y pruebas. Una de ios demostra

ciones mils grdácas —que al menas yo he eneomrodo— es la de Taagepera y Shugart 11989); también se
puede Incluir .a Sartori (1986 y 1994) y a Nohien (1994. p. .85). Una extensión y e.\plic.sclón exhaustiva de
este argtmiciiio se encuentra un Cox (1997, caps. 9 y 11).
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dad de M en la deñnición de los efectos del sistema electoral sobre el sistema

de partidos. Esa centrnlidad puede ser mal entendida si sólo se consideran los

valores absolutos de m, puesto que el número efectivo de partidos es una fun
ción del logaritmo natural de m, y no de los \'alores absolutos de M (Taagepera
y Shugart, 1989, pp. 144-145). El impacto de M en la determinación del sistema
de partidos se da en dos niveles, tanto en el nivel de los partidos electorales

—mediante efectos de tipo psicológico o voto estratégico— como en el de los

partidos legislativos —mediante el tipo de efecto mecánico.'^ La evidencia

empírica de los efectos de m es arrolladora (Ankar, 1997); sin embargo, se parte

del supuesto de que los e.scañüs son asignados proporcíonalntente al número
de votantes de los distritos'' y, en ese sentido, se descarta el fenómeno de la
sobre-representación distrital, al menos operativamente.

D(XS ERJCTOS

Dependiendo del sistema de partidos electorales e independientemente de la

magnitud de distrito, la sobre-representación distrital puede generar dos tipos

de efectos: El primero se da sobre las proporciones de representación de los
partidos: por un lado, puede aumentar la representación de los partidos que po
seen apoyos electorales en los distritos 8obre-repre.sentados —ya sean estos
partidos nacionales, provinciales o regionales— y, por el otro, perjudicar a los par
tidos que obtengan sus apoyos electorales en los distritos sub-representados.

" l.üs cfvttios psiculúglonx (Duvergcr. 1951) o disuil cffvcis (Riie, 1967) son iii|iieiIos que impllciin un»
Influonuin .sobre el voiaiiic y es csirieiamemc mi eíeein que se produce atitcs del proceso de eonversidii de
votos en esenilus. l/)s efectos itieeAiiieos (Duverfter. 1951) o príi.Ví'i7iaf c^ccM (Kne. 1967) son los efectos {¡ue
ItiK refiins eIeclonile.s prtHiuccn emito itieeani.stnu de eoiivetsidit de vuios en csüan<«.. ijos efeetos del printer tipo
8011 lie Inrgo plnsi). mieinrn.s que los seijunilos smi de eoritt piiizu. Stibrc el primer tipo de efectos In olirn que
en itiujur medid» liii lnve.sii|tn«lu el probicuin es lii <le tiox (1997). Nuestra iitqiiieiud sobre Ims efcctiis de I» poii-
deriieión se dirifle sobre el se|<imdo tipo de efeetos, esto es sobre el proceso de coiivcrsidn de votos cit ese»i)os.
" E.8ie es el punió de mayor confusión sobre el lómilno proporelonnlldiid. A(|iif tisnntos este lórmlno par»

hae-er más explícito el problemn de los tórminas. i'or ejemplo, en El' ta distribución de cseunos entre tos dis
tritos se rcflllz» un forma proporeloniil n sus eiecinres, iitleittr».s que I» distribución de los csenños cutre los
partidos se realiza oonfomie al principio mayorlinrlu de represuiuación. l'ur eso estrictamente Imblniido. el
tómtliio tmtiíipfiorifonmeiii remite n la disirlliuelón de tos escaños entre tos distritos con relación ii sus
riispeetlva.s poblaciones, in desproporcionnllilad eit eamiiin reuilie n la dis|iiirldml cutre voius y escaños
obtenidos por un partido.
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Para los partidos nacionales que tienen fuerza en ambos tipos de distritos, el

resultado total puede ser una compensación entre ambos tipos de resultados
distritales; pero el efecto neto dependerá de los apoyos que obtengan en los dis

tritos sobre-representados. Se beneficiarán si el porcentaje de escaños supera
al porcentaje de votos y, por el contrario, se perjudicarán si el porcentaje de

votos es superior al de los escaños. Este aspecto es obsen'able en todos los

casos y se acentúa aún más cuando existen partidos regionales en los distritos

sobre-representados (Reynoso, 1999 y 2000)."'

El segundo efecto se produce sobre el número de partidos legislativos. Dado

que la sobre-representación supone una ponderación del voto, algunos partidos

pequeños concentrados en estos distritos ingresan fácilmente a la legislatura con

un porcentaje de votos menor que los partidos nacionales que tienen sus elec

torados dispersos, y que por lo general poseen sus apoyos en los distritos más

poblados y sub-representados. Estos partidos (provinciales o regionales) fuerte

mente concentrados en distritos sobre-representados obtienen una mejora en

sus parcelas le^slativas. Por tal moti\'0, cuanto más sobre-representación exista

más aumenta la probabilidad de que un mayor número de partidos ingresen en

la legislatura, manteniendo otros factores constantes.

El argumento puede resultar contraintuitivo sí se considera que los distritos

con M grande son los distritos subrepresentados y, a la inversa, los sobre-repre

sentados tienden a ser los de .M pec|ueña. Como el número de partido.s legislativos

está fuertemente correlacionado con el tamaño de .Nt, entonces resultaría contra

dictorio que el nivel de sobre-representación en los distritos de menor magnitud

tienda a estar asociado positivamente con el número de partidos legislativos.

A pesar de la aparente inconsistencia, este argumento se sostiene a partir

de dos consideraciones:

• Primero, los distritos de magnitud pequeña sobre-representados poseen

una magnitud mayor de la que obtendrían en condiciones de una dis
tribución dcmo-orientada. A ellos se suma que el efecto sobre el número

respecto, en Argentina. Brasil y España st piiude ohsen-ar con claridad esie efecto en b repre
sen (ación li^lsbiivA.
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de partidos, de las magnitudes grandes, tiende a dejar de producirse una
vez que superan un límite en el tamaño; por tal motivo los distritos de
mayor magnitud que están sub-representados producen el mismo efec
to que producirían si estuvieran denio-orientados.

• La segunda consideración se vincula con la primera, pero esta

relación no es tan evidente. Al incrementar el tamaño de los distritos

pequeños el sistema en su conjunto tiende a elevar la magnitud me
diana, debido a que los distritos sub-representados de todos modos
siguen siendo de tamaño grande.

El problema se despeja si consideramos como indicador de hi magnitud efecti
va de un sistema electoral el valor de la mediana, en lugar de la media o promedio.
A pesar de que esta última ha sido la de uso más frecuente, tiene el inconveniente

de no captar los cambios que se producirían si no existiera sobre-representación y

se mantuviesen constantes el número de distritos y el número de escaños totales,

puesto que siempre arrojaría el mismo valor. Por ello, si se considera la magnitud

mediana —tal y como se hace en esta investigación— se podrá entender con

mayor claridad que la ponderación de los votos puede contribuir a producir un
mayor ingreso de partidos en la legislatura, debido a que la mediana es mucho más

sensible para captar los cambios en el criterio de reparto de escaños.

Pkueiia: Inuicadoiuís, Variabi.es V RJ?SLILTAI)0S

Para poner a prueba la hipótesis de permisividad, se ha considerado el indi
cador de Laakso y Taagepera (1979): número efectivo de partidos, como varia

ble dependiente. La virtud de este indicador reside en que sintetiza y conden
sa la información del número absoluto de partidos ponderándolo por sus
respectivos tamaños relativos.
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En la fórmula, kp significa número efectivo de partidos, que es igual a la razón
de uno sobre la sumatoria de los cuadrados de las proporciones de votos o

escaños, de los partidos."

Las demás variables independientes incluidas son la magnitud de dis

trito (m), el tamaño de la legislatura (tl) y el indicador de "sobre-repre
sentación distrital" (SRD). Como indicador de .\i. siguiendo a Cox (1997), se uti

liza el valor de la magnitud de distrito mediana.'- La variable tamaño de la

legislatura (tl) se medirá en función del número de escaños totales de la legis

latura considerando los tamaños de las cámaras bajas en los casos de sistemas
bicamerales. Para el indicador srd se utiliza el cálculo del índice de despro

porcionalidad de Loosemore y Hanby (1971),'-' con una pequeña variante: en
lugar de establecer la diferencia entre votos y escaños de los partidos, se calcu

la la diferencia entre el porcentaje de electores de un distrito y el porcentaje
de escaños que se eligen en el mismo".

" Él mismo índice .siA'c lanto pnra partidos electorales como para partidos legislativos; es decir, nos per
mite obtener el número efectivo de partidos que compiten y el número efectivo de los partidos que real
mente alcanzan representación.

La adopción de este indicador se jiisiifica a cansa de que es más robusta como medida de tendencia

central (|uc la nuis utilizada magnitud media. Incluso comparando mudetus de regresión con la medida
media de la magnitud, ambas medicbis parecen comportarse en forma similar. Para los sistemas de distrito
único el valor de .M coincide con cl valor del tamafio de la legislatura. En los casos de sistemas ntayoritarios
con distritos uninoniinales la .M siempre paseé un valor de 1, lo mismo ocurre en el caso del sistema bino-
minal de Chile en el cual M es siempre igu,-d a 2.

" El cálculo del índice de Loo.semore y llanby (1Ó71), adaptado por Samuels y Snydcr es el siguiente;

á«£i=

Pnra los sistemas bicamerales, todos los valores de SRD considerados proWenen de las cámaras baj."ts.
Los datos de esta variable con e.xcepción de Argentina, Brasil, España y .Mé.xico, fueron extraídos de la mues
tra de Samuels y Snyder (en prenso; ver tificiiditv). Curio.samente Samuels y Snyder han utilizado la
notación .MM., de infiíupportíonmenf para su índice. E.sa notación contiene toda la connotación que se le
adjudica al fenómeno, y ello es parte de mi crítica.

" Un crítica muy interesante al índice se encuentra en Fry y .McLean (l'J'M). La ventaja de este índice
radica en que pueden contabilizarse toiLas las disparidades encontrathts en cl sistema y reunirías bajo un
mismo iiidieadur. Según algunos críticos, este índice toma en cuenta las diíereneias entre votos y escaños,
indcpendiememente de los tamaños de los partidos, de tal forma que las pequeñas diferenci;Ls de los par
tidos más chicos .son tratadas del mismo modo que las diíereneias de los partidos más grandes. Esta desven
taja se vuelve una virtud para el cálculo del índice de SHU, debido a que no pondera las diíerenci.-is distritales
y las dcMicIve en un índice agregado.
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Los resultados del modelo 3 del análisis de regresión presentado en el

cuadro 1 re\'elan que, de acuerdo con Taagepera y Shugart (1989), el logarit

mo de la magnitud de distrito poseé un impacto significativo y positivo sobre

el número de partidos legislativos. De! mismo modo, se obser\'a un impacto sig

nificativo y positivo del tamaño de la asamblea, cuya explicación reside en que

cuanto más son los escaños en disputa mayor es la probabilidad de que más

partidos puedan obtener algún escaño en la legislatura (Lijphart, 1994), lo que

resulta bastante coherente con la relación que existe entre M y el número de

partidos. En otras palabras, las legislaturas de mayor tamaño tienden a dar más

oportunidades a la existencia de partidos legislativos.

CUADRO 1: EFECTOS DE LAS RIÍCÍLAS ELECTORALES

V LA SOURE-REI'RESENTACIÚN DISTRITAL SOBRE EL NPL.
ANÁLISIS DE REGIUJSIÚN MÚLTIPLE

Constnnte

SRD(CB) .07®

.28

(2.02)

.lO"

.41

(2.18)

.11"

.46

(2.75)

M(L«g) .47®'

.47

(2.71)

.49®®

.49

(4.04)

TLGB (Log)

R»

R- Ajustado.

FSigiUf.

N

' Si£ntflL-allvi>n(K.IlS.

*• ;agni(icuEÍvoap<.l)l.
"* Signldcaiivo a p<.f)l)l.

NiiTA: Eii primur lugar ñf^ran 1(m couAiricnti» b. vn «cgumlo Ii^r tu$ coeAcksKus bvia caianiloazadDS y entre
paréntesb lu$ i-.-ilarta olrinluiat üe In prueKa i.
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Curiosamente, el principio de representación no presenta un impacto si^

nificatlvo, lo cual coincide con la tradición que resalta la centralidad de M

respecto de la fórmula electora!.'^ No obstante, cabe aclara que si los modelos

se realizan con los valores absolutos de la magnitud mediana en lugar del lo
garitmo de la misma, ésta no presenta un impacto signiftcativo. La cuestión

clave que aquí vale resallar es que la medida de temlencia central de la mag

nitud de un sistema puede no ser un fiel reflejo del efecto del tamaño de la

magnitud, lo que obliga a señalar que no se está invalidando el efecto de la

magnitud sino de las medidas de tendencia central de un sistema. Este aspec

to no es menos relevante, puesto que Taagepera y Shugan (1989, p. 114)

señalan que m es el factor decisivo, lo cual puede llevar a malas interpreta

ciones debido a que m no es una función de M, sino del logaritmo de m."^

El modelo 1 del análisis de regresión indica que existe una correlación posi

tiva y s¡gniñcati\-a entre la sobre-representación distrital y el número efectivo
de partidos, si bien la explicación de la varianza total no es grande

(IV= .08).

No obstante, al incluir las otros variables con impacto significativo la varia-ble

SRD permanece estable y contribuye en una porción significativa a explicar las

variaciones de la variable S'Pi, tal como se puede corroborar en los modelos 2

y 3 del cuadro 1. De acuerdo con la hipótesis de trabajo la sobre-repre

sentación distrital presenta una asociación positiva y significativa con el

número de partidos legislativos, y se obseiA'a que los sistemas con mayor SRD

tienden a presentar un mayor Ni'i.. Teóricamente la representación ponderada

^ Por tal nioti\-o n<i humos ruponaüu los inoJulos que incluyen a la fórmula de repre-scntación, del
mismo modo que nos han prescnuidu modelos con oirns varinliles que no han mostrado un impacto si^>
fleativcr. tales como la concuircncin o no de elvccioiics jc¿lslntiviu y ejecutivas (ciclo electoral) o si se trau

de lohicmos presidenciales o parlamvntnrlo.s (funiia de {¡obicmo).
En los modelos presentados se ha excluido iii variiihie fórmula electoral, debido a que en ningún coso

es signiRcativa. t)c todos modos, existe una situación en la cual la pendiente de la fórmula electonl se vuelve

positiva y signiRcativa y ts cuando con.sidcranios los valores absolutos de M. Por ello, cabe rttsaltar que si la
fórmula no tiene un impacto slgiiiRcaiivo se debe pura y exclusivamente a la inclusión del Iq^tmo de H y
nodeii propiamente dicha. A titulo personal, este dalo me parceló sorprendente y no era para nada evidente
antes de probar los modelos ahemaiivos.
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interviene en ei proceso de conversión de votos en escaños, de tal modo que

contribuye a producir efectos de tipo mecánicos. En ese sentido, la evidencia

empírica revela una tendencia: cuanto mayor es el nivel de sobre-repre

sentación distrital (medido en términos de san) más probabilidades de que un

número mayor de partidos ingrese a la legislatura, de modo tal que mante

niendo otros factores constantes, los sistemas de sobre-representación distri

tal tienden a ser más permisivos que los que no lo son. Así, mediante la sobre-

representación de algunos distritos electorales —obviamente, a costa de la

sub-representación de otros— se facilita el ingreso a la legislatura de algunos

partidos que, por su caudal o concentración de apoyos electorales, no ingre

sarían bajo un sistema de reparto de escaños sin sobre-representación distri

tal. Efectivamente, en sistemas democráticos con diferencias regionales, étni

cas, lingüísticas, o de otro tipo, la .sobre-representación distrital o territorial

puede cumplir la función de permitir o facilitar la representación de partidos

políticos que expresen estis diferencias, y que no estarían representados si no

se ponderaran sus votos.''

FKt)KH.\l,ISM(KS .Sí)imK-UKt'RKSKNT.\IHlS

i^a evidencia pre.scntnda índica (|ue la sobre-representación distrital es un factor

adicional a las reglas electorales ({ue contribuye a pennitír que un mayor número

efectivo de partidos ingrese a la legislatura. I'ero considerando que la política es

uti fenómeno indeterminado por naturaleza, y c|ue muchos factores concurren ett

la prwlucción de un contexto propicio que ¡K-nnite que los fenómenos sucedan,
entonces otras instituciones relevantes de la organización política pueden afectar

al sistema de partidos o al menos ser parte de ese contexto propicio.

En varios trabajos e investigaciones recientes se ha pue.sto atención al
impacto que la organización territorial del Estado produce sobre el sistema de

'* (liru tnilmjri .sofiri.- .Vri<cntin.i I KcynoMi, las siiniiliiLHiincs ruuilzadns sohrv In cdniiiüsiulún de
lu leUisliiliirii cimipuraiidn el ¡iciiinl !>¡stemn y iiti si.stvnin hiiioiéiie» de díütritu único Inusenein de pon-
dernuiúnl diiii por resultnJii iiit total de 16 partidos tc^slativosen la uonfomi.ieión aeluiil. contra súlii .S par-
tldiu Imjo un .sisiemti sin prindcraeiún. Para el casu cspailul el inismn ujereieio arrujn un total de 4 partidns
hajo un .sisieiim sin ponderación, contra los 11 partidos i|uc .-iciualmcnic lo^n ingresar a la legísinium.
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partidos (por ejemplo, Geddes y Benton, 1997; Jones, 1997; Samuels, 1998;

Mainwaring, 1999). Quizí'is la proposición más representativa acerca del

impacto de la organización territorial del Estado sobre el sistema de par

tidos es la siguiente; "puede esperarse que el federalismo incremente el
número total de partidos más allá de lo que sería pronosticado con base en

la regla electoral más comúnmente estudiada" ((leddes y Benton. 1997,

p. 7J.

Intuitivamente, pareciera plausible sostener la idea de que los sistemas fe
derales, a través de los incentivos que produce la descentralización política,
tienden a incrementar el número de partidos o al menos presentan una mayor

diversidad de partidos en virtud de las diferencias regionales. La explicación

residiría en que una cantidad de pequei-ios partidos provinciales o regionales (o

como se los denomina en España: "partidos de ámbito no estatal") obtienen

mayor representación en los sistemas federales que en los sistemas unitarios.
La proposición que relaciona sistema federal con un alto número de par

tidos se puede di.scutir. en principio, a partir de algunos ejemplos de países fe

derales como Alemania, México y Estados Unidos —con niveles bajos de sobre-

representación distrital— en donde la competencia política .se limita a un

número reducido de partidos. Intuitivamente podemos .sospechar que los casos

de fcdcnilismo en donde existe un significativo número de partidos legisbitivos,

poseen un factor adicional.

Por ejemplo, los casos de Argentina y Brasil presentan un alto nivel de sitü,

entonces ptirece que sería conveniente eonsidertir a este fenómeno como la

variable de control en la relación entre federalismo y número de partidos. De

este modo, la sobre-representación con que algunos sistemas federales cuen

tan en algunos de sus distritos electorales tiende a facilitar el ingreso de agni-

pacioncs políticas distintas de las de ámbito nacion.'il, y en ese sentido tal per

misividad del sistema electoral no se debe per se a la organización federal sino

a su distrilnición territorial de la repre.sentaeión. Cabe señalar que los sistemas

unitarios con alto nivel de SKI) revelan también un alto M'L, a la vez cine si.s-

temas federales con escasa o nul.'i sobre-representación tienden a inesentar un

Nl'l. pequeño.
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CUADRO 2; EFECTOS DE LA SGBRE-REl'RESENTAGIÓN D1STRIT/\L
SOBRE EL NPL CONTROLADO POR KEDEILXLISAÍO.

anAlis!s de regresión Múltiple

m. Tiiuti Nl'L Uitinoamérica

.1 4

Cotúcaiiie

SRIKCBl .:ii*"

.47

(.L711

.12"*

.5(1

(3.85),

TLCB(lofi)

Fcüvriiibmo

FED-SRI)

,50'"

.511

(4.11)

R"

R-AJiwlmio

P sljinll.

N

•  .Sifinliltiiilvn .1 p< ».S.

•* SiínlñciiiivnujK.dl.

••• SÍ(5nifícnHvüa/Kl)HI.

Xiav EiiprimiTli^r/lRunm liwoKAcIi'ntvab, i-n »v);utiilolu$flrliJs(.-(ivAclt.-nUKil)v(iicstnnilnriuilusy vnirt.-
pnr¿a«.-.Hiy Id« v.ilcir» ahsniiiim ile la priii.-l>i> f.
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En el cuadro 2, con Ixise en dos muestras, se presentan los resultados de los

diíerentes modelos del análisis de regresión. La primera incluye 50 casos, mien

tras cjue la segunda está compuesta solamente por 21 casos latinoamericanos. A

las tres variables sigiilficati\'as del cuadro 1 (siiD, .\i y tl) se las ha controlado por

la variable "Federal", la cuíd es operacionalizada con valor de 1 para los sistemas

federales y O para los sistemas unitarios. Como se puede constatar, la nueva \'aria-
ble presenta una pendiente positiva en relación con el .ntl, sin embargo su

impacto no es significativo. Si reproducimos el análisis en la muestra más

pequeña de 21 casos latinoamericanos, los resultados sugieren que las diferencias

obser\'adas no responden a la organización federal, sino al ele\'ado nivel de sobre-

representación distrital que muchos países de la región presentan. Como indica

la evidencia e.xpuesta, no es el federalismo el factor relacionado con un alto

número de partidos en la legislatura, sino los altos valores de sobre-representación

que presentan los países con un alto ni\'el de representación ponderada."'

DESPROPORCIONAI^IIXM)

En general todos los sistemas electorales del mundo producen desproporcionalidad

(Ro.se, 19S3) y casi todos po.secn algún nivel de sobre-representación distrital, con

muy pocas excepciones. Técnicamente, la fuente de estas dos distorsiones hay que

buscarla en la matriz de la constitución de cada sistema electonil.

Las investigaciones comparadas han resaltado la existencia de regularidades

sobre bases empíricas firmes. Siguiendo el pionero estudio de Dt)uglas Rae, la

desproporcionalidad es una función de dos variables del sistema electoral: la

magnitud del distrito y la fórmula electoral (Ríie, 1967, p. 115). En esa línea,

Taagepera y Shugart sostienen que: "cuando se utiliza una fórmula de repre

sentación proporcional, el sistema es más proporcional cuanto más grande es

la m" (Taagepera y Shugart, 1989, p. 112). En otras palabras, bajo sistemas de

En cI .sc'giindi) y cuarto modelo del vutulnt 2 se fui introducido una variable de interacción (KKn'SBn)
como variable de control, para determinar si la interacción de ambas variables puede eclipsar los electos par
ticulares de cada una. Sin embargo, en este segundo control el impacto de ta ponderación permanece estable
V robusto.
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fórmulas proporcionales, cuanto msís pequeña es la magnitud de un distrito más

desproporciona! es el resultado electoral, mientras que a medida que la magnitud
se incrementa, más proporcional tiende a ser la relación entre porcentaje de

escaños y de votos que obtienen los partidas. Por otra parte, las fórmulas mayo-
ritarias tienden a producir resultados menos equitativos que las proporcionales, y

ello en \'irtud de que no hay reparto proporcional según los votos que se obten

gan, sino que la representación se obtiene con base en la regla de la mayoría: el

que gana se lleva todo, o como se suele expresar en in^és: í/je^"rsf pasí ihe post.

En suma, la desproporcionalidad es una consecuencia de los mecanismos

de conversión de votos en escaños. Al menos teóricamente existe un continuo

de producción de desproporcionalidad según la magnitud de los distritos y las

fórmulas electorales, que en conjunto definen el "principio de representación"

(Nohlen, 1994) que constituye el perfil distintivo del sistema electoral.
La sobre-representación es un producto del sistema electoral, pero a dife

rencia de la desproporcionalidad no hay ningún indicio teórico y lógico que
permita establecer una relación directa entre el sistema electoral y los niveles

de sobre-representación. Ésta no es un producto lineal, ni de la magnitud de
los distritos, ni de la fórmula electoral, sino que responde específicamente a la

relación entre la magnitud de un distrito y la población —o el electorado—
existente en él. Lógicamente, puede existir tanto en sistemas proporcionales

como mayoritarios, ya sea en sistemas de distritos uninominales o en sistemas

de distritos plurinominales.'''

La dcsproporcionalidad se produce cuando los votos de un partido se trans

forman en escaños, mientras que la .sobre-representación distrital surge con

anterioridad, cuando los cumies se distribuyen en los distritos electorales.

Entonces, existe una diferencia lógica y temporal, la desproporcionalidad se

conoce después de que la elección se haya realizado, mientras que la sobre-

representación es un dato previo, que se puede conocer independientemente

de los resultados electorales.

Pam una amplia gama de ejemplos de un Upo u otro cfr. At)éndice. Denuo de los sistemas propur-
elonnies plurinominales con alto nivel de ponderación destacan: Ecuador, Argentina, BoUvla y España, entre
otriw; mlentra.s que dentro de la familia de los sisiema.': maimtltarios uninominales sobresalen: Tanzania.
Coren y Kenya.
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Por esta razón, como la sobre-representación distrital de im sistema antecede

lógica y temporalmente a la desproporcionalidad, la primera jindría afectar o

influir en la segunda independientemente de cómo la desproporeionalidad es

afectada por las dimensiones más conocidas del sistema electoral.

Hipotéticamente, todo sistema electoral produce algún tipo de resultado despro-

porcional, incrementándose en los sistemas mayoritarios y en los distritos de

magnitudes pequeñas. Si se consideran los casos en que el sistema electoral pre
senta altos niveles de SRü, entonces puede esperarse que éste contribuya a pro

ducir parte de la desproporcionalidad alcanzada en los resultados electorales.

Dentro del campo especializado se acepta, ampliamente, que la sobre-repre

sentación distrital podría incrementar la desproporcionalidad, aunque no hay

pnieba de ello (Lijphart, 1994). No obstante, e.viste evidencia de que la .sobre-

representación distrital es una de las fuentes de los sesgos partidarios —pcmisan

bias (Grofman. er al, 1997). Como se \erá a continuación esta relación entre

sobre-representación distrital y desproporeionalidad es sólo aparente.

Las Gai^sas de i.a Desi'Iuu'OKcionai.idai)

Los estudios sistemáticos acerca de las causas de la desproporcionalidad tien

den a converger en sus resultados. En este sentido, la magnitud de distrito se

convierte en el factor decisivo del sistema electoral, puesto que la evidencia

ernpíric.'i indica t|ue: "el grado de projioreionalidíid alcanzado en la repre

sentación .se halla fuertemente innueneiado por la elección de .\l —más aún que

la elección de l.'i fórmula de asignaei(3n" (Taagepera y Shugart, 1989, p, 124).

Los progresos en estrategias comparativas y técnicas cutintitativas de análi

sis dentro de los estudios electorales han sido enormes.-" Sin embargo, casi

.\duinfls cii; los trabnjos lic R.ic ( Tan^epera y Shujt.irt (l')iS9) y l.ijphart (1994). hay quo men
cionar los de Kaiz (19,Sil) y (¡ox (1997|, entre otros. Claro cpiu estos nombres sólo representan una porción
de la Inmen.sa lista (|ue li.ibría (|iie conlecei<in;ir dentro del conjunto de investigaciones iiiie han seguido una
metotlología esiatlístieo-comparativa, eotim la que aquí se plantea. Si a ello le agregamos las grandes inves
tigaciones sobre sistemas eleeiorales b.ajo otro tipo de metodología —por ejemplo, del tipo histórieo com
parativa— deberíamos incluir una b.asta lista que .seguramente empezaría por Unverger (19,S1|. Sartori
(197<), 198(» y 1994) y Nohien 1199.4 y 1994), entre otros Desde ya estoy excluyendo deliberadamente los
anólisis de casos en perspectiva comparada como por ejemplo, por citar solo unos pocos casos. Jones 11')07)
o Keynolds {1997) o el comparativo de Shugart y Carey (1992).
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ninguna investigación sistemática sobre sistemas electorales ha considerado el
polenciiil efecto de la sobre-representación distrital sobre la desproporciona-

Ildad de los resultados electorales, o al menos como una variable de control del

impacto de M. iSolamente se ha señalado que es una "patología" de los sistemas
electorales (Taagepera y Shugart, 1089. pp. 14-18). Pero lamentablemente no
se ha abordado .sistemáticamente el problema, ni tampoco qué efectos podría

introducir esta supuesta "patología".

Arend Lijphart (1994) dirigió lodo su esfuerzo en un estudio estadístico
comparativo a partir de los hallazgos anteriores. Sobre bases empíricas
firmes, resaltó que: "el patrón general es que el umbral efectivo es la más
importante, y casi la única importante variable e.'tpiicativa" (Lijphart, 1994,
p. 113)-'. No obstante, el resultado al que Lijphart arribó no supone una
refutación del rol decisivo de .\i en la configuración del perfil de proporcionali
dad del sistema electoral, tal como los trabajos de Rae (1967) y Taagepera y

Shugart (1989) han rc.saltado. El impacto sistemático de la barrera efectiva
consiste en una medida alternativa a través de un indicador diferente del

mismo fenómeno (lajphart. 1994. p. 12). Se define a la barrera efectiva como

el porcentaje mínimo que un partido debe obtener para acceder al reparto de
la representación. Esto implica que cuanto más sea el número de escaños en
disputa en un distrito, menor será el porcentaje que necesite un partido, y a la
inversa, cuanto menor sea el número de escaños en disputa mayor será la ba
rrera electoral para los partidos. Algunos sistemas electorales determinan
legalmente ese porcentaje mínimo, como ocurre por ejemplo en Alemania en

donde la barrera legal es de 5% o en Argentina y España cuyo valor es de 3%.
En cambio, allí donde no existen barreras legales, los límites electorales se pro

ducen naturalmente, y son mayores cuanto más pequeña es M y disminuyen en
la medida en que más grande es m. Así la relación entre barrera eleetoral y M
es casi inversamente proporcional, por lo que: "ambas dimensiones pueden ser
vistas como las dos caras de una misma moneda" (Lijphart, 1994. p. 12). De

Ksif halluzgii y In iiiiurprcinctóii de sus resultntlus hnn recibido aliiinos euesiloiiiunlentoB (Sanori.,
l'í'M y l'eiiadés. I'iifn unii eritiea mciodoirtjiica iulnndii.cn rcliicibn con nlfluma nspecios.tjr. I\jnndéa

!Lsl como la niDilesdi y cuntunduniu rc.spuu.sin dv Lijplifin
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este modo, dichas dimensiones pueden ser un solo indicador operacionaí, el

cual permite resumir la información de ambas (Lijphart 1994, pp. 12 y 25-27)."

A pesar de la centralidad de los indicadores de distrito, no hay que descuidar

otras dimensiones del sistema electoral que son fundamentales: la fónnula elec

toral y el método matemático de conversión de votos en escaños. En términos

generales, los sistemas de representación proporcional, por razones obvias, tien

den a ser siempre más proporcionales t|ue los mayoritarios (Rae, 1967. p, 96: y

Rose, 1983, p. 96), pero el factor decisivo en la producción de desproporcionali

dad es sin lugar a dudas .M. Por esa razón, Taagepera y Slnigart han destacado cjue;

"la fórmula de asignación hace efectivamente una diferencia, pero la variación de

M importa más que la variación de fórmula" (Taagepera y Shugart, 1989, p. 124).

Una IUPÓTKSIS EKUÓNKA ACEIW-N de I.A SOBRE-ltEPlUiSENTAClÓN'

Según los resultados de la investigación de Lijphart; "la desproporcionalidad es

la variable mejor aplicada por las dimensiones del sistema electoral" (Lijphart,

1994, p. 110). Esto revela el impacto mecánico principal que las reglas elec

torales producen sobre la desproporcionalidad —las más sensibles de todas las

dimensiones político electorales. En otras palabras, si hay algo que los dife

rentes sistemas electorales no pueden evitar es la distorsión entre votos y

escaños de los resultados electorales, aunque sea mínima.

Otras dimensiones del sistema electoral —esto es, la fórmula electoral y el

tamaño de la legislatura— producen importantes contribuciones en la despro

porcionalidad de los resultados electorales; sin embargo, la barrera efectiva es

la dimensión más robusta en la e.Kplicaciün del total de desproporcionalidad

" El índice uciliMdü por Lljphan surge de la siguiente ecuaciún:

.  S0Í4 50%
D< ® T

(A/+1) U!

(ver Lljphan, pp. 2.')-27). En donde u es Igual a la magiiiiiid de distrito medía, en el cdlciilu de Lijplniri
El mismo edículo puede apliearse a la magnitud mediana. Otro índice de harrcr.i efectiva más scuciliu y
nirnciivo es el propuesto por Taagepera y Shugart (1QS*)). en donde:

Be = .«¡OVNI.
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que produce un sistema electora! (Ujphart, 1994, pp. 111-112). Pero aquí no

termina la contribución de Lijphart, Al final de su trabajo considera la posibi
lidad de incluir otros cuatro factores potenciales explicativos de la despropor-

cionalidad —y también del número efectivo de partidos— dentro de los cuales
incluye ii la sobre-representación distrital (Lijphart, 1994, pp. 124-130),

De acuerdo con Gallagher (1991), la sobre-representación distrital es uno
de los factores potenciales que podría producir desproporcionalidad.-''

Tomando en cuenta este enunciado Lijpbari sostiene que: "Lo lógico es que la

desproporcionalidad favorece generalmente a los partidos más grandes en vez

de los más pequeños, y que la subre-rcpresentaclón, como fuente adicional de

de.sproporcionalldad, es por tanto probable que ayude a los partidos más

grande.s y por tanto reduzca el número efectivo de partidos" (Lijphart, 1994,
p. 128). El corroboró parcialmente que: "existe una correlación bivarindu o sig

nificativa entre .sobrereprcsentación por un lado, y desproporcionalidad por el

otro, pero la influencia de la subre-rcprescntnción desaparece completamente

en equivocaciones de regresión múltiple" (Lijphart, 1994, p. 130). La proposi

ción de Lijphart amerita un comentario importante. Como se puede notar,
aunque sólo ,sea en forma bivariada, la idea de que la sobre-representación

tiende a incrementar la desproporcionalidad parece tener sentido.

CONTHADICCK'JN V l'AHAllO.IA

Intuitivamente, el argumento acerca de la relación positiva entre sobre-repre

sentación y despropurcionalidad .se basa en que la introducción de la sobre-

representación en un distrito produce disparidades entre el porcentaje de

votos y de escaños de ios partidos. El razonamiento causal que los relaciona

podría ser el siguiente:

Los cufliru fflciorv.'i potencialc.s cspliciitivus, lul como rvz.i el (llulo del capitulo 6, son: In vsinJClura
de la boleta, nuilappi)rtiiinmcin, presIdunuInUsmi» ynppitnmm'Mí (ver Lijplmri, IW. pp. US-1.18).

"k would he wrotii< to assumc ilint nll, or evcii mo.st, ni tliu dispruponiimallty {however mcnauruil)
thiit wu observe iit nn cleciion Iteld under n pnriluular eluciural Kystuiii caí! be nitribuied to thc spccino scni
nUticfttIoii formula uscd. Títere are two. and somutliitcs foiir, other main smirces oí disproponlonniiiy; flrst,
ihe diatrlbtíikin oí votes bctwccn lite pañíes; secund. ilie linpnct of district nin^itiidc; thlrd, ihv pos.slblllty
ní niHlap/MinfuntnoK; nnü íuurili, ilieusu of thrujhoids" (Ualli^her, I*)'», p.-U)
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•  Los distritos sobre-representados otorgan a los partidos un poreentaje

de escaños superior al poreentaje de votos obtenidos, mientras que los

distritos sub-representados producen la desventajosa situación de asig

nar un menor porcentaje de escaños en relación con el porcentaje de
votos obtenidos.

•  De esta forma, los partidos con tuertes apoyos urbanos tienden a poseer

un mayor porcentaje de votos que de escaños, mientras que los partidos

con base rural tienden a estar en la situación contraria (y beneficiosa)

de obtener un mayor porcentaje de escaños que de votos. Puestas así las

cosas, es plausible sostener que:

• Cuanto mayor sea el nivel de sobre y sub-representación de los distri

tos. mayor será el ni\"el de desproporeionalidad que se proilucirá, debido

a que ésta se mide en función de esas diferencias entre votos y e.seaños.

iSi las tres premisas anteriores son ciertas, entonces puede conjeturarse que
la sobre-representación distrital contribuye a elevar la desproporcionalidad de

los resultados electorales. Sin embargo, esto no es congruente con la relación

anteriormente desarrollada entre SRü y NPL. De esta forma arribamos a una

curiosa paradoja: o bien el incremento de la desproporcionalidad no implica

necesariamente una reducción del número efectivo de partidos o bien las dos

relaciones son contradictorias.

FIGURA 1: ¿EFECTOS CONTR-XDICTORIOS?

Desproporcionalidad
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Si la desproporcionalidad de los resultados electorales se reduce en la medi

da en que aumenta m, entonces es absolutamente contradictorio que SRI) esté

positiva y significativamente correlacionado con Nl'l. y al mismo tiempo con la

desproporcionalidad. El nh tiende a ser mayor en los sistemas con sobre-repre

sentación. mientras que la hipótesis de Lijphart (1994) parte del supuesto

acerca de que si este es un factor que tiende a incrementar la despropor

cionalidad entonces, por propiedad transitiva, debería manifestar una tenden
cia a reducir el m. Por lo tanto, los resultados son paradójicos o, porque no,

son una contradicción teórica y metolodógica.

l'líUEIJA; VAI<IAHLI£.S V KKSirLTADOS

Para corroborar si existe o no una contradicción entre los dos efectos será

necesario poner a pmeba la hipótesis sobre la desproporcionalidad. La variable

dependiente es medida a partir de dos índices diferentes de desproporcionali

dad; el de Loosemore y llanby (1971), el de los cuadrados mínimos (Lsq) de
Gallagher (1991). El índice de Loosemore (D) consiste en sumar las diferen

cias absolutas existentes entre el porcentaje de votos y el porcentaje de

escaños de cada partido. A esta sumatoria se la divide entre 2 para evitar la

doble contabilización de las disparidades.

índice de lA¡osemore y Hanby

D=Í2]|°'»V-%e|

El otro índice que se considerará en los análisis, es el denominado de los

"cuadrados mínimos" (Gallagher, 1991), el cual pondera las diferencias

grandes entre votos y escaños y minimiza las pequeñas. El índice se calcula

sobre la ba.se de la suma de los cuadrados de las diferencias entre los por

centajes de \'otos y escaños, luego se divide por dos y finalmente se obtiene la

raíz cuadrada de la sumatoria.

^'uciie consultarse la discusión lie estos (ndlces en el traluijode GaJIa^icr (1091) ven el trabajo de
Lijphart (IW).
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índice de Gallagher

Al elevar al cuadrado se ponderan las grandes diferencias y se nunimízan
las pequeñas. De este modo, cuando las diferencias son pequeñas este índice

arroja valores menores de desproporcionalidad que el índice de Loosemore y

Hanby.

Los valores de los dos índices provienen de Lijphart (1994, pp. 160-162).

Como variables independientes .se incluyen, la barrera efectiva-'' (Lijphart,

1994, pp. 25-41), el tamaño de la legislatura (Ti.), el principio de repre

sentación (kp) y el nivel sobre-representación distrital (.srd).

En el cuadro J se presentan las relaciones bivaríadas entre las dimensiones

del sistema electoral y la sobre-representación distrital con los índices de

desproporcionalidad /> (Loosemore y Ilanby) y Lsq (Gallagher). Como se

puede obscn'ar, de acuerdo con Lijphart (1994). la correlación de la barrera

efectiva es la esperada; mientras mayor es la barrera efectiva más alta tiende a

ser la desproporcionalidad de los resultados electorales. Esto también implica

que cuanto menor es la magnitud de distrito mayor tiende a ser la despropor-

clonalidad (Rae. 1967; Taagepera y Shugart, 1989; Nohlcn. 1994. entre otros).

También hay correlación entre el tipo de fórntula (proporcional o mayoritaria)

con la desproporeionalidad, mientras que la correlación entre el TL y los valo
res de desproporeionalidad es significativamente menor. Además de esos resul
tados. se puede obsen-ar t[uc la correlación entre .sobre-representación distri

tal y desproporcionalidad no es significativa.

Los resultados revelan en principio que entre ambos fenómenos hay inde
pendencia, y en e.ste sentido no contradicen la relación entre .srd y m. De este

modo, la sobre-representación distrital no parece ser un factor que afecte sis-

Los diíos obtenidos Je Ioü índievs l> y L»q corresponden a las últimas mediclunes promedio de los sis-

lemas vieeiorales de ka 27 países «|uv compunen el iinirerso de (disert ación de Lijphart. excluyendo los
cosos de Luxcmburigo y Bó^-a. .Se ha incluido en nuestro anilllsis los casos de Argentina y Brasil
Considerando entonces los ealores obtenidos de Lijphart 11094) mis kis dos casos extra mduitlQs, b mues
tra se reduce a uitosZ? países (verApdndwe).
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CUADRO 3: GORRELACIONES BlVARiADAS ENTRE VARIy\BLBS

DEL S^STE^L\ ELEGTOR/VL Y LA DESPROPORCIONALIDAD

loflscmorc.v llanby Go/In^/tcr

SRD(CÜ)'

TL (!o6)

* Sisnifloiilvo II
•* Slíiiltonilvo a jK.ül.

"• Signiñcailvon/x.OlU.

N(iTi\: En prlmi-r liifiar flgiinin lun cuandvntes du corrclnuidn Pearsnn. un sejiundn lugar lu pnii-hn du signU
flcntlvidiid (2-c'otiis|, n vxcupvliiii du hI' dundi- [iw couílcienius corrcspnndcii n la corrulauldn Spuirmnn-

teinñticameiue a la desproporcionalldad. Otro pumo a considerar es que los

sistemas mayoritarios poseen siempre barreras electorales altas (o magnitudes

de distrito pc(|ueñas), lo cual podría condicionar un potencial efecto de la
sobrc-representucidn distrital sobre la desproporcionalidad. De todos modos,

llama la atención que a pesar de no existir una correlación significativa entre

ambos fenómenos, la pendiente sea positiva. Este es el resultado que encerra

ría una contradicción con el efecto permisividad sobre el Nin. y la correlación

existente entre éste y la desproporcionalidad. En el cunríro 4 se presenta un

análisis de regresión en donde se incluyen como variables independientes el

voti IX , SDM. 1 . II aKMRSTlIE IiF. Jli".' l'OLtTlCA .v golticriui
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,\'PL y el XPE. Los resultados del análisis rex'elan, de acuerdo a todos los

supuestos lógicos, que cuanto mayor es el NPL menor es el nivel de despropor

cionalidad de los resultados mientras que la relación inversa se observa para

el Ni'E.-"

Por tal razón, resulta contradictorio que la sobre-representación distrital

esté correlacionada positivamente con Mi y al mismo tiempo con la despro

porcionalidad. Lsta paradoja es aún más notable si consideramos que los sis

temas electorales permisivos son aquellos que permiten el Ingreso de un mayor
número de partidos a la legislatura, y si estos sistemas se caracterizan por estar

asociados a sistemas que producen mayor proporcionalidad en los resultados,

entonces la sobre-rcpre.sentación, en tanto ponderación del voto, debería estar

asociada en forma inversa con la desproporcionalidad del sistema, y no en

forma positiva.-''

De acuerdo con Taagepera y Shugart (1989) la compensación entre los efec

tos psicológicos que produce .\i se compensa con sus efectos mecánicos. En ese

sentido, la relación inversa entre Mi y la desproporcionalidad hay que mini

mizarla desde un punto de vista teórico. Y ello en virtud de que un mayor npl

es producto a su vez de un mayor NPE, y que M'E está relacionado positivamente

con la de.sproporcionnlidad. Estos resultados no están lo suficientemente

probados en el análisis de regresión del cuadro 4, pero la pendiente negativa

de NTE y la pendiente püsiti\'a de Mi contribuyen a aportar elementos para

"En ín K-jiresión se incluye-iiinto el NTL como srt. por vilo no hflyiiuceuiKidernraÍN-'vnnio un cstnJís-
tlcflsi^nlfic.itivo. Kilun calis» Je <|uu en escv múdelo se viola un siipucsiocIm-Uela regresión lineal, n saber:
la nutliioolinualidiid. vi-e y m-i. currclncinnan entre si positivamente, vilo sería motivo suíicieiite para Inv.ill-
llar las preteiuiones prcdiciivns dd nindein .No oltstanie. la utilidad del modelo reside en In .simple y menos
prelenclo.sji taren de poner ¡i prueba lii a-lneiiin entro In.s variables.

Pero si hien es lógie.i la rel:iei<iii entre M-i. y la dvspropnroionalidnd. cabe acotar (|ue existe un eíecto
de uoiiservaciói) de la de.spmporeionalid.-id í)iil- no estil siendo debidiimente eutiiroliido. De acuerdo viin
Taiigepern y .Shiigiiri I IW>. pp. IJIMJ4). b magnitud dedistrito.se onrrelauionn positivamente con el M'E y
con In pmporeli>nalid:iit de las resultados vlveiorales. pero ii In w-z d iiiercmenio dd M'K tiende a generar
una mayor pérdida de votu.s y en eoiiseeiieiteia ona mayor direronda eiiiro si<l y SI'L. de mi inoilo que en
foniin Indireeia d iiiereniento de Mi. eoiurilniirín paradójleamente .1 producir desproporeionuildaJ. t.'iix
(li>'>T. p. 176) reporta como pnid»i el rvMilindu Je un análisis de regresión <|ou indiun que cuanto mayor es
M (o Tiieiiores iiE} menores la desproporcioiinliüaJ. mientía.s d rosultado inverso se produce emnido mayor
es el mirnero de partidos alisoluias. A este íenómciio se In ilennmina "efecto de coiiscn'iiolón de ta Ucspro-
pnrefunnlldud".
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CUADRO 4: EFECTOS DEL SISTEMA DE PARTIDO Y LA ÍL\RREÍLV EFECTI\''A

SOBRE LA DESPROP0RC10N^\LlDi\D. í\NAL1S1S DE REGRESIÓN MÚLTIPLE

LoosQmojv y Hanby (}a(lc(i¡Aer

ConstoBce 3.W -.11 2.45* -.001

tíPE lUd»" 8.8«"* 7.32*" 4.86—

3.65 3.10 2.37 1.37

(9.91) (9.88) (7.271 (8.29)

W'L -n.72*" 4Í.66"* -8.02*" 4.83*"

-2.79 -2.07 -2.62 l.SS

(-10.43) (a%) (-8.W) (7.66)

BE .18*"

.41 .59

(5.26) (8.44)

R' .82 .92 .73 .94

iijusititlo .80 .90 .71 .93

X (le Ohii. 27 27 27 27

F signiflijativri .00 .00 .00 .00

+ 8ignlflciith-nap<.I0.
* Sltnlllcatlvi) a p<.(IS.

•• .SiSilificatívo a fK.OI.

"• SliinlfiMtii'oapc.ltlIl.

Ni'U: Kn primiT lugar figuran lus voeDcivnics b. vn scgunilo tugar ke vucflvlunK.'S Ikiu vsiiindarUuiikw y
«niru paréntesis las viilnrvs absolutas tie la prueba (.

comprender el proceso ló^co que implica el "efecto de consen-ación de la
desproporcionalidad" (Taagepera y Shugart, 1989, pp. 120-124, y Cox, 1997,

p. 176).

El análisis revela que no existe un efecto significativo sohre la despro
porcionalidad, que pueda ser atribuido al nivel de sobre-representación.

La aparente relacitSn está condicionada por las características por la ba-
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rrera efectiva (o inversamente por M);-' la sobre-representación y la despro-

porclonalidaü son fenómenos totalmente independientes. Sin embargo, hay

que resaltar que en sistema.s restrictivos —esto es sistemas con barreras

efectivas altas o magnitudes pequeñas— la introducción de altos niveles de

sobre-representación distrital puede producir una mayor distorsión entre

votos y escaños partidarios, aunque en sí misma esta distorsión es produc

to de la tendencia mayoritariu del sistema. Estos resultados del análisis

muestran que:

• Cuanto mayor es el .vi'L menor tiende a ser la desproporclonalidad;

• La sobre-reprcsentación tiende a permitir un incremento en el npi.; por

lo tanto

• Aunque no hay una relación directa significativa entre sobre-repre
sentación y desproporcionalidad, se puede arribar a la conjetura de que

la sobre-representación distrital podría disminuir la desproporcionali

dad de manera indirecta, como lo sugieren las relaciones enumeradas en

en ambos casos anteriores.

COMENTARIOS PIÑALES

En la escasa literatura existente acerca del malappanionmem —o como

aquí lo hemos denominado: "sobre-representación distrital"— ha predomi

nado una fuerte valoración negativa que ve a! fenómeno como un elemento

pernicioso, una "patología de los sistemas electorales" (Taagepera y

Shugart, I9S9. p. 14).

De hecho, el mismo nombre original de malapportionment por

ta esta valoración negativa, y tengo que reconocer que el neologismo

El vrvcio du la harn-n i-rwiini Invvran ni tfvvt» i|ui- pniduve In niu¿nittiJ du dlatrltci. En inl aeittl-
do, hoy i|UL- rctiirdar que vi Inüic.adnr dv In ptitncr.a es iiitn nKÜidii alivniativa dv lu a-)tunda. Esio slgnlñoi
quu In ponderación ni Interacuinr con magnliiidca de dlsiricj petiueilas

o Id que es igual con harreros elcvCivas altas, poürl.i acentuar el efecto producido por éstas.
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malaporcioiiamiento que utilicé en otros trabajos reproduce ese es

píritu.-'"

Objetivamente la sobre-representación es una violación de! principio "una

persona, un voto" (Balinsiü y Young, 1983, y Stepan, 2001) el cual es una con

dición necesaria para la satiaíacción de uno de los prerrequísitos de la poliar

quía (Dahl, 1971, p. 15, y Dalil, 1989, pp. 266-268). Esto puede llegar a ser sufi

ciente para expresar cierta oposición a la controvertida distorsión del sistema

electoral. Esta oposición o valoración negativa se obseiva en expresiones que
señalan que la sobre-representación distrital da forma a un contexto de "elec

ciones injustas" (Samueis y Snydor, 1999) o es un indicador de "inequidad

electoral" (Monroe, 1994).

La alteración del principio "una persona, un voto" produce una pon

deración de algunas preferencias partidarias, y en ese sentido irrita la relación

entre votos y escaños de los partidos, dependiendo de los distritos en donde

éstos posean a sus electorados. Así iiay una tendencia a señalar que la sobre-
representación puede producir un incremento de la desproporcionalidad, més

allá de la producida por las otras dimensiones del sistema electoral. Pero la evi

dencia presentada indica que la relación entre ambos fenómenos está condi

cionada por el nivel de restrictividad que un sistema electoral poseé.

De este modo, la interacción de sobre-representación sólo contribuye a pro
ducir más desproporcionalidad allí donde existen altas barreras efectivas, esto

es en sistemas con magnitudes de distrito pequeñas. Pero se trata sólo de un

efecto de interacción en sistemas que estructuralmente son desproporciónales.

Los resultados del análisis indican que existe un efecto indirecto sobre la
desproporcionalidad, ya que un mayor Ni'i. puede contribuir de manera indi

recta en la reducción de la desproporcionalidad. De este modo, la sobre-repre-

IIc uliliüüiio ul nuolo^i.sni'i en unsl In lotalldiid de estudin.s de nasos y e.siudlo.<i aonipiiniiivo.s cjuc he
venido roidiznndo IHuyimso. IW). 20Í1II. 2001). Cid un lii ciicntii du que con ul ncoloiysiiin uumuiífl dos
pcciadijs uomrn ni( niisniu- El iirimuro, ern c|ue no lüfirnbit cciniunlcjirtlnranietuuui fondniuno un ouusUóii y
gunurnbii siempre un uoiituitliirín nuerun del lúrmiiio quu lumilniihn pur umpníinr la Impnrinncln dul coti.
ccpio. ICl sui¡unilo ptciiilo, era iiue el línnino segiiíii portandu mi.i uontioweiún negativa que al prliiclplii
eumpartf pero (lue huy discuto y ciiescirmn. A ello unntrlhuyd uiinhléii uno de loa juradus anilniniiis que
sugirid otras trndiieclones de 7n(d(ippo>Ti'niiiiit''t¿.
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sentación distrital puede ser producto de acuerdos estratégicos, de pactos te-

derales con objetivos inclusivos, de modo tal que se convierte en una poderosa

herramienta institucional que contribuya a que el sistema sea más permisivo,"

y como señala Colomer "las instituciones pluralistas producen múltiples

ganadores, lo cual induce la cooperación y los acuerdos niultipartidistas.

Favorecen de este modo políticas estables, moderadas y consensúales que

pueden satisfacer los intereses de gnipos grandes en un alto número de temas"

(Colomer, 2001, p. 15).

Por ello, este análisis contribuye a atenuar y relativizar la visión negati

va —y peyorativa— acerca de la sobre-representación distrital. En lugar de un

rechazo valorati\'o a priori, habría que preguntarse en qué medida determi

nadas instituciones pueden contribuir a mejorar la representación política y

producir resultados más inclusivos que permitan un mejor funcionamiento del

sistema político. En tal dirección, la sobre-representación distrital puede ser

instaurada para permitir el ingreso, y con ello la participación, de un número

mayor de partidos en la legislatura, de tal modo que el mayor número de prefe

rencias electorales obtenga representación y un mayor número de actores

políticos se distribuya el poder. La sobre-representación distrital puede jugar

un papel clave en aquellos países donde las dcs\'entajas regionales, sociales y

poblacionales necesiten que se negocien instituciones que produzcan con-

trajiesos políticos, como sucede en la mayoría de Estados feilerales y es impera

tivo en algunos Estados muliinaeionales.

" Este si es un prohltnta de difícil solución, en virtud de i|ue el re.sullado inclu.sivo total se hace a costa
de perjudicar la representación de alguno.s partidos. Este es el Tnlóii de Aquilea de la ponderación, en otras
palabras, su inaccptahilidad. .Vo obstante, e.s curioso ipie los partidos dan cotno un hecho político su e,xis-
tcncla, incluso los perjudicados
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CUADRO 5: EFECTOS DE LA AUGNITUD DE DISTRITO SOBRE EXS

ANÁLISIS DE REGRESIÓN MÚLTIPLE

Consuincc

TL(lofi)

sai) (GH)

l.W"

R- njusiudu

N di- Ohs,

F signll.

♦ üiiinlfliuUvu fl

• SlgiilflMilvnnp<.(l'J.

•" Significativo a
SlgnlflcaiTvu n p<,11(11.

Bii jirlmcr lugar Figuran 1(h coeficientes b. eti .scgiindn lugar lo.« uncflclvntvslicru ustiuidnrizaüns y entre
{»iitgritusl.-i los yalurcs Ahsiiluios de la prueba t.
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APÉNDICE: SRD. NEP. SISTEMA ELECTOÍLVL (50 PAÍSES),
DESPROPORCIONALIDAD Y BARREiU EFECTIVA (27 PAÍSES).

País TL SEPE SEI'L hX'd/L'ni SRDCB <U D Ls(i BE

¿Vcmimín 676 3.21 3.16 Federal .1.44 1 0.67 1.35 5

<\r¿eminR 257 3.37 2.37 Fedenil 16.28 9 6.83 13.92 11.92

jNusiralía US 2.79 2.38 Federal 2.42 1 10.24 13.9 35

Auitria 1S3 2.72 2-6.1 FedemI 6.43 30 1.43 2.17 3.6

Barfandos 2H 1.93 1.25 l'iiiiarlo 3.64 1 . - -

Bdicc 2.116 1,60 UnilurlQ 7.53 1 . • -

Bollvio* ).H) 4.58 4.69 Unitario 17.00 17.5 - • •

Braxll* 513 8.54 8.16 Federal 10.44 30 4J3 3.75

CanatU 295 2-75 1.69 Federal 7.6 1 lU 13.88 35

Colombia* UtS 2.68 2.2 Unitario 13.24 8 • . •

Corva 299 4.22 3.56 Unitario 20.75 1 - . •

Cosía Rica* 57 2.49 2,30 Unitario 2.15 10 4.12 7.2 8:5

Chile- 12(1 6.91 4.97 Unitario 15.1 2** • - •

Chipre SO 3.62 3.57 Unitario 1.4 12 • - •

Dinamarca 179 5J5 5.04 Unitario 5.00 11 1.74 3J4 2

Ecuador* 77 10.32 6.58 Unitario 24.00 3 • - -

Eü 435 2.03 1.95 Federal 1.44 1 5.41 5.9 35

El Salvador* 84 3.52 3.06 l'nlcniio 7.13 4 • • •

España 35il 3.59 2-81 Federal 9.63 7 fi.95 15.11 10.2

Rnlandla 200 5.45 5.14 Uiiiinrio 0.88 17 2.0 5.06 5.4

Francia 577 4.13 2.(i8 Unitario 6.95 1 11.84 18.68 35

Grecia 300 2.59 2-14 Unitario 4.06 6 4.06 5.85 3^

Gtuiiemala* 80 4.87 2.60 Unitario 6.1 5" - - ■

llotoniio 150 3.77 3.49 Federal ,00 150 1.12 2.96 0.67

Ilondums* 128 2^3 2.10 Unilnrio 4.00 9 • .

.vecs Número vfvcttvodeparcldoí.
■Wjn sohn.-rvprcsenlpclún dUVltnl en Cámiim Dajn.

n= TiimoAu ifola {.e^súcum.
(>s índicv <lu Luoscmore y Ilanh)'.

Lap índice de Oniliigher.
ne= Barrera efceiix'n.
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APÉNDiCE: Continuadón..

Fal/Uni

Federal

SHDCB M Lsq BE

33.85 35

5.22 17.2rlunda Unitnrio

Ismiidln

Isratd

Unlcorto 3.98 5.8

.00 120Unitario

Unitario

.lainnica Unitorio

J.ipón

Licchtenstein

Malta

Unitario 8.78 16.4

Unitario

Unitario

Federal

Unitario

México

Nicaragua

Noruega -

Nueva Zcianda

Unitario

Unitario 12.47 35

Panami Unitario

UnitarioParaguay*

Peni*

Portugal

Reino Unido

Rcp. Dominícaiu*

República Checa

Santa Lucia

Unitario

Unitario

Unitario

6.89 5.7

12.91 35

Unitario

Unitario

Unitario

UnitarioSuccin

Federal 5.09 6.5

Uruguay*

Venezuela*

Unitario

Federal

FfBXTBi: stu< extraídos d« Saraueb y Snyder (en rimtwi) con excepción de<\rgemina. Brasil, Espada y México:
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